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1. MARCO NORMATIVO
 
De acuerdo con la Convocatoria Nacional, en el  Estado de  Tamaulipas, los docentes en servicio que participen en el
Concurso Nacional para el Otorgamiento de  Plazas Docentes para el ciclo escolar 2011  - 2012, deberán reunir los
requisitos establecidos en las Bases Nacionales, así como en las Bases  Estatales descritas en este Anexo Técnico.
 
Con  fundamento  en  los Artículos 123, apartado B, Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; Artículo 3° y 21, párrafo segundo de la Ley General de Educación, Artículo 91, Fracción XXXIV de la
Constitución Política Local, Artículo 13 y 31 Fracción I de la Ley Orgánica de la Administración  Pública del Estado de
Tamaulipas, Artículo 55 y 56 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, Artículo 12, Fracción VIII,
Artículo 16 y 22 del Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de
Educación  Pública,  Artículo  12 del Reglamento  de las Condiciones  Generales  de Trabajo del Estado y el
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, con fundamento en el Artículo 10, Fracción IV, V, VI de la
Organización  Sindical,  en  el  marco  de  la  Alianza  por  la  Calidad  de  la  Educación  y  con  base  en  la
Convocatoria Nacional publicada el 19 de  Junio de 2011.
 

2. BASES ESTATALES

2.1. PARTICIPANTES
 
 
 
El  personal  frente  a  grupo  con  plaza  docente y con plaza  administrativa,  de  apoyo  y  asistencia  o  contrato,
deberán  participar  en  la  vertiente  del  Concurso  Nacional  de  docentes  en  servicio  debiendo  cubrir  los
requisitos académicos y de compatibilidad.
 
 
A.    A los docentes frente a grupo de educación secundaria con nombramiento provisional o de base que deseen
incrementar gradualmente y aspiren a un módulo hora-semana-mes.
 
 
B.    Al   personal   frente   a   grupo   en   educación   telesecundaria   pendientes   de   regularizar   con
nombramiento provisional o de base que aspiren a una plaza docente de jornada completa.
 
 
Los  docentes   en  servicio  que  deseen   concursar   por  horas-semana-mes, participarán exclusivamente en el
nivel educativo y modalidad al que actualmente pertenecen.

2.2. REQUISITOS ESPECÍFICOS

2.2.1. NORMATIVOS / ADMINISTRATIVOS
 
Los participantes deberán de cumplir con los siguientes requisitos:
 
 
1. Estar laborando en cualquiera de los municipios que se mencionan en el Anexo de esta convocatoria.
 
2. Constancia  de  compatibilidad  de  empleo  expedida  por  la  Dirección  de  Personal  de  la Subsecretaría  de
Administración  de  la  SET  de  acuerdo  a  la  ubicación  de  plazas  y  módulos ofertadas en este Anexo Técnico,
considerando las claves presupuestales en propiedad del aspirante.
 

2.2.2. ACADÉMICOS
 
Los participantes deberán de cumplir con el siguiente perfil  específico, de acuerdo a la plaza  a concursar:
 



Página: 2

    
 
 
 
 
 
 

 
Los maestros de Cultura de la Legalidad, participan con perfil de Licenciado en Ciencias Sociales, Licenciado en
Educación Cívica y Licenciado en Historia.
 
Los maestros de Orientación y Tutoría pueden participar con cualquier licenciatura.
 
El tope para estas materias es 35 horas.

Plaza/Examen Título

Docente de Secundaria de Español Licenciado en Educación Secundaria con especialidad en Español Licenciado en Pedagogía con

especialidad en Español 

Docente de Secundaria de

Matemáticas

Licenciado en Educación Secundaria con especialidad en Matemáticas Licenciado en Pedagogía con

especialidad en Matemáticas

Docente de Secundaria de Biología Licenciado en Educación Secundaria con especialidad en Biología Licenciado Pedagogía con

especialidad en Biología Licenciado en Educación Secundaria con especialidad en Ciencias Naturales

Licenciado en Pedagogía con especialidad en Ciencias Naturales

Docente de Secundaria de Física Licenciado en Educación Secundaria con especialidad en Física Licenciado en Pedagogía con

especialidad en Física Licenciado en Educación Secundaria con especialidad en Ciencias Naturales

Licenciado en Pedagogía con especialidad en Ciencias Naturales    

Docente de Secundaria de Química Licenciado en Educación Secundaria con especialidad en Química Licenciado en Pedagogía con

especialidad en Química Licenciado en Educación Secundaria con especialidad en Ciencias Naturales

Licenciado en Pedagogía con especialidad en Ciencias Naturales 

Docente de Secundaria de Geografía Licenciado en Educación Secundaria con especialidad en Geografía Licenciado en Educación

Secundaria con especialidad en Historia Licenciado en Educación Secundaria con especialidad en

Ciencias Naturales Licenciado en Educación Secundaria con especialidad en Ciencias Sociales

Licenciado en Pedagogía con especialidad en Geografía Licenciado en Pedagogía con especialidad

en Historia Licenciado en Pedagogía con especialidad en Ciencias Naturales Licenciado en Pedagogía

con especialidad en Ciencias Sociales

Docente de Secundaria de Historia Licenciado en Educación Secundaria con especialidad en Historia Licenciado en Educación

Secundaria con especialidad en Ciencias Sociales Licenciado en Pedagogía con especialidad en

Historia Licenciado en Pedagogía con especialidad en Ciencias Sociales 

Docente de Secundaria de Formación

Cívica y Ética

Licenciado en Educación Secundaria con especialidad en Civismo Licenciado en Pedagogía con

especialidad en Civismo Licenciado en Educación Secundaria con especialidad en Ciencias Sociales

Licenciado en Pedagogía con especialidad en Ciencias Sociales 

Docente de Secundaria de Inglés Licenciado en Educación Secundaria con especialidad en Inglés Licenciado en Pedagogía con

especialidad en Inglés Licenciado en Lengua Inglesa Licenciado en Idioma Inglés  Licenciatura en

Inglés Maestría en Educación Bilingue: El Inglés como segundo idioma

Docente de Telesecundaria Licenciado en Educación Secundaria con especialidad en Telesecundaria Licenciado en Educación

Secundaria con especialidad en Matemáticas Licenciado en Educación Secundaria con especialidad

en Español Licenciado en Educación Secundaria con especialidad en Ciencias Sociales Licenciado en

Educación Secundaria con especialidad en Ciencias Naturales Licenciado en Pedagogía con

especialidad en Matemáticas Licenciado en Pedagogía con especialidad en Español Licenciado en

Pedagogía con especialidad en Ciencias Sociales Licenciado en Pedagogía con especialidad en

Ciencias Naturales       

Docente de Educación Física

(preescolar, primaria y secundaria) 

Licenciado en Educación Física
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Docente de Secundaria de Artes

Visuales

Licenciado en Artes Licenciado en Música Licenciado en Artes Plásticas Licenciado en Educación

Artística

Docente de Secundaria de Danza Licenciado en Artes Licenciado en Música Licenciado en Artes Plásticas Licenciado en Educación

Artística

Docente de Secundaria de Teatro Licenciado en Artes Licenciado en Música Licenciado en Artes Plásticas Licenciado en Educación

Artística

Docente de Secundaria de Música Licenciado en Música Licenciado en Educación Artística

2.2.3. DOCUMENTALES
 
Los participantes deberán  presentar los siguientes documentos:
 
 

Documento Original No. de Copias

Clave Única de Registro de Población (CURP) Si 1

Acta de Nacimiento Si 1

Título profesional Si 1

Cédula profesional Si 1

Identificación oficial ( credencial de elector o pasaporte ) Si 1

Fotografías tamaño infantil, de frente,  a color (recientes) Si 4

Último talón de pago Si 1

Constancia de servicios expedida por la autoridad inmediata superior,

que  especifique el tiempo durante el cual ha prestado sus servicios

profesionales, así como su tipo de contratación

Si 1

Hoja impresa de pre-registro Si 1

Carta de aceptación de las bases  del Examen y del proceso de

incorporación al Sistema  Educativo ( Esta  será proporcionada en la

mesa de registro )

Si 0

 
Constancia de compatibilidad (reciente).
 

2.3. REGISTRO DE ASPIRANTES

2.3.1. PRE-REGISTRO
 
a)  Pre-inscripción al Concurso.  
 
 Todo aspirante deberá pre-registrarse exclusivamente vía Internet en www.concursonacionalalianza.org, a partir de
la fecha de publicación de esta Convocatoria y hasta el domingo 3 de julio de 2011. 
 
 El Sistema Nacional de Registro e Información solicitará la CURP y, en su caso, facilitará una liga para consultarla o
tramitarla. Este dato será la clave de su registro.  
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El aspirante deberá registrarse en el sistema educativo (federalizado o estatal) al que desea pertenecer, en un sólo
nivel y modalidad educativa y aceptar,  en todos sus términos, las bases del Concurso 2011-2012. 
 
 Al concluir este trámite, el Sistema Nacional de Registro e Información le asignará una Ficha de pre-registro que
deberá imprimir, la cual indica la sede donde deberá recoger su ficha de examen. 
 
 b)  Participantes del Concurso  2009-2010 y 2010-2011. 
 
La Convocatoria 2010-2011, establece en su  base sexta, inciso e),  que los docentes sin plaza asignada a la
publicación de dicha Convocatoria, se integrarían con el puntaje obtenido en dicho Concurso, siempre y cuando se
tratara del mismo sistema educativo, modalidad de Convocatoria y tipo de examen, o con su mayor puntaje en caso
de optar por presentar el Examen Nacional 2010-2011. 
 
 En ese sentido, los  participantes del Concurso 2009-2010 y 2010-2011 sin plaza asignada a la fecha de publicación
de esta Convocatoria Nacional, tendrán las siguientes opciones para incorporarse al Concurso 2011-2012, siempre y
cuando se pre-registren en el mismo sistema educativo, modalidad de convocatoria y tipo de examen: 
 
 b.1    Integrarse con el puntaje obtenido en el Concurso 2010-2011, o 
 
 b.2    Presentar el Examen Nacional 2011-2012, en cuyo caso les será respetado su mayor puntaje.  
 
 Con la selección de la opción correspondiente,  deberán aceptar,  en todos sus términos, las bases de esta
Convocatoria Nacional. 
 
 Al concluir este trámite, el Sistema Nacional de Registro e Información asignará, a los aspirantes que se encuentren
en el inciso b.1, una Ficha de participación a la Convocatoria Nacional 2011-2012;  para los que se ubiquen en el
inciso b.2,  una Ficha de pre-registro que deberán imprimir, en la que se indica la sede donde deberá recoger su ficha
de examen. 
 
 

2.3.2. REGISTRO
 
Fecha y sede:   El registro se llevará a cabo del 29 de junio al 8 de julio  de 2011, en las sedes consignadas en el
inciso 2.3.3 Sedes de Registro.
 
 El aspirante deberá acudir a realizar su trámite de registro, en la fecha, hora y sede asignada en su ficha de pre-
registro.
 
 Documentación a presentar: Ficha de pre-registro, identificación oficial con fotografía vigente, (credencial de elector,
cédula profesional o pasaporte mexicano), así como tres fotografías recientes y la documentación requerida en este
Anexo Técnico, de acuerdo al perfil de la plaza para la cual se concursa, en el entendido de que la misma se recibirá
con la reserva de verificar su autenticidad. En caso de encontrar alteración o falsificación, el aspirante quedará
eliminado automáticamente del concurso o se invalidará su nombramiento.
 
 Ficha de examen: Cubiertos todos los requisitos de validación del registro, el aspirante  recibirá una "FICHA DE
EXAMEN",  la cual contendrá  la fecha, hora y ubicación de la sede de  aplicación del examen, así como la
aceptación, en todos sus términos, de las bases de su participación al concurso, la cual deberá firmar de conformidad
y entregar al momento de  presentarse a la aplicación del examen.  
 
 La CURP constituye la clave para ingresar y realizar consultas en  www.concursonacionalalianza.org. 
 
 El   aspirante registrado podrá obtener gratuitamente una guía para el examen, a través de la  página
www.concursonacionalalianza.org 
 
 

2.3.3. SEDES DE REGISTRO
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No. de Sede Nombre Domicilio

1 CENTRO REGIONAL DE DESARROLLO

EDUCATIVO - TAMPICO

Calle Circuito San Felipe Colonia Los Pinos

C.P. 89139 Tampico 

2 ESCUELA SECUNDARIA "FRANCISCO J.

MUJICA" 

Calle Juan B. Tijerina S/N  Colonia Ribereña

C.P 88620 Ciudad Reynosa (A lado del Centro

Regional de Desarrollo Educativo)

 
En el momento del registro el aspirante deberá firmar una carta compromiso de aceptación de las bases de este
concurso misma que será proporcionada por el personal  de las mesas de registro.
 

2.4. SEDES DE APLICACIÓN
 
Las sedes de aplicación serán determinadas en el momento del registro definitivo. La ficha de examen contendrá el
nombre y dirección de la sede de aplicación a la cual deberá de presentarse el aspirante.
 
 
En el caso de que la demanda fuera mayor a la capacidad de los centros antes mencionados, la Secretaria de
 
Educación del Estado, tendrá la facultad de abrir y/o implementar nuevas sedes.
 
 
Llevar solamente lápiz número 2 ó 2 ½ para  llenar la hoja de respuesta y un bolígrafo para firmarla.
 
No se permitirán calculadoras, teléfonos celulares, agendas electrónicas, mochilas o portafolios.
 

No. de Sede Nombre Domicilio

1 INSTITUTO TECNOLOGICO DE CIUDAD

MADERO

Avenida 10 de Mayo y Sor Juana Inés de la

Cruz, S/N A.P. 20  Colonia Los Mangos, C.P

89440 Ciudad Madero.

2 ESCUELA SECUNDARIA TECNICA ING.

LUIS HIDALGO Y CASTRO

Calle República de Cuba entre calle

Prolongación 1° de Mayo y calle Francisco

Sarabia Colonia 1o. de Mayo Ciudad Madero

3 CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS

INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS NUM. 109

Calle Oaxaca Num. 103 Pte. entre calle San

Luis y calle Sinaloa y calle 10 Colonia Unidad

Nacional Ciudad Madero.

4 ESC SECUNDARIA TECNICA  LIC.

NATIVIDAD GARZA LEAL

Calle 10, Núm. 211 Pte entre calle Avenida

Jalisco y calle Boulevard Adolfo Lopez

Mateos, Col. Unidad Nacional C.P. 89140

Ciudad Madero

5 INSTITUTO TECNOLOGICO DE REYNOSA Avenida Tecnológico S/N, Col. Lomas Del

Real de Jarachina Sur, C.P. 88730 Ciudad

Reynosa

6 ESC. SECUNDARIA TECNICA ING. JUAN

JOSE ESPINOZA ROSALES

Calle Leonardo Da Vinci Núm. 501 entre calle

Eugenio De La Croix y calle Avenida

Tecnológico, Col. Lomas Del Real de

Jarachina Sur, C.P. 88730 Ciudad Reynosa

7 INSTITUTO TAMAULIPECO DE

CAPACITACION PARA EL EMPLEO UNIDAD

CIUDAD REYNOSA

Calle Octava con Zaragoza Núm. 515, Colonia

Prolongación Cumbres, C.P. 88745 Ciudad

Reynosa



Página: 6

    
 
 
 
 
 
 

8 CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS

INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS NUM 71

Calle Viaducto a PEMEX S/N Paseo de Las

Jacarandas Boulevard Morelos

Fraccionamiento A.J. Benavides C.P. 88710

Ciudad Reynosa

9  ESC SECUNDARIA GENERAL CARLOS

MORALES SANCHEZ

Avenida Encanto S/N Colonia Bella Vista Y

Vista Alegre C.P. 88710 Ciudad Reynosa

 
 El Examen Nacional de Conocimientos y Habilidades Docentes se aplicará de manera simultánea en todo el país el
17 de julio de 2011, a las 11:00 hrs., tiempo del centro. Después de esta hora, no se permitirá el acceso de
sustentantes a la sede de aplicación. El aspirante deberá presentarse con la ficha de examen y una identificación
oficial con fotografía. 
 
 El tiempo máximo que se otorgará al sustentante para resolver el examen nacional es de 3 horas. Los sustentantes
con ceguera o limitación muy seria de la función visual tendrán una hora adicional.
 

2.5. PLAZAS SUJETAS A CONCURSO
 
Se someten a concurso 11 plazas docentes de jornada y 1417 de hora-semana-mes de nueva creación, del ciclo
escolar 2011-2012, así como las  plazas de jornada y  por hora-semana-mes vacantes definitivas al 16 de junio de
2011,  federales , por nivel y modalidad, como  se detalla en el cuadro siguiente:
 

PLAZAS NUEVA
CREACIÓN

PLAZAS VACANTES AL
16 DE JUNIO 2011

MODALIDAD PRODET VACANCIA
FEDERALIZADA

TOTALES

PLAZAS HSM PLAZAS HSM PLAZAS HSM

Inicial 0 0 0 0

Preescolar 0 0 0 0

Preescolar Indígena 0 0 0 0

Primaria 0 0 0 0

Primaria indígena 0 0 0 0

Plazas Telesecundaria 8 3 11 0

Educación Especial y
Lenguaje

0 0 0 0

Psicólogo 0 0 0 0

Educación Preescolar
Enseñanza Musical

0 0 0 0

Educación Física (Preescolar y
Primaria)

0 0 0 0

Secundarias Generales
(Académicas, adiestramiento -
tecnológicas-, artísticas y
educación física  -deporte-)

840 177 0 1017

Secundarias Técnicas 175 225 0 400
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  - Dominio de contenidos curriculares. Se refiere a los contenidos disciplinarios específicos,  los propósitos y los
enfoques didácticos de los diferentes niveles y asignaturas de la educación básica. 
 
  - Competencias didácticas.  Se refiere a los elementos y características de la planeación de la enseñanza y a las
estrategias y secuencias didácticas que favorecen el  aprendizaje, de conformidad con  lo propuesto en educación
básica para  los diferentes niveles y asignaturas. 
 
  - Normatividad, gestión y  ética  docente. Se refiere a los principios éticos  que el docente incorpora en función de
las bases  filosóficas, legales y organizativas del  sistema educativo mexicano para  ofrecer una educación de
calidad; el funcionamiento de las escuelas, la estructura organizativa;  los elementos que conforman el clima  y la
cultura escolar, así como la toma de decisiones para el logro de metas educativas compartidas.
 
 

2.7. CRITERIOS DE DESEMPATE
 
El primer criterio y el segundo criterio de desempate aplican de acuerdo a las convocatorias nacionales. 
 
 
En  caso  de  que  dos  o más  aspirantes  obtuvieran  el mismo  puntaje,  para  desempatar  se  considerará en
primer lugar los  puntajes obtenidos en la prueba ENLACE, en los ultimos 3 años y en segundo término, constancias
de cursos  de actualización y preparación profesional durante los últimos tres años.
 
NOTA: Este criterio solo aplica para Docentes en Servicio.

2.8. RESULTADOS DEL EXAMEN NACIONAL
 
Los resultados del Examen se publicarán en la Página  www.concursonacionalalianza.org, el día 24 de julio de 2011,
serán  inapelables. 
 
 Los  resultados se  expresarán en puntajes estandarizados, -ordenados de mayor a menor,- para cada tipo de
examen, sistema y modalidad educativa,  considerando "No Aceptable" al sustentante cuya calificación sea igual o
menor al 30% de aciertos en el examen.
 
Los aspirantes de los  Concursos 2009-2010 y 2010-2011, sin plaza asignada a la fecha de publicación de la
Convocatoria Nacional, que cumplieron con los requisitos  establecidos en su Base Segunda, inciso b), se integrarán
con el resultado que corresponda, de conformidad con la opción seleccionada en el  pre-registro. 
 
 El resultado obtenido por el aspirante en el Examen Nacional tendrá vigencia del inicio del ciclo escolar 2011 - 2012
hasta el 31 de mayo del 2012. 
 
 
La contratación de los participantes con resultado "Aceptable" se hará conforme a la lista de prelación hasta donde
alcance el recurso publicado en este anexo.

2.9. EVALUACIONES ADICIONALES
 
 
Todos   los  aspirantes   seleccionados   de  acuerdo   al  número   de  plazas   concursadas, deberán   aprobar
también, para ser sujetos de contratación, la evaluación psicométrica aplicada únicamente por el área de Psicología
de la Secretaria de Educación de Tamaulipas en el día y hora que se les indique y su resultado será inapelable.
 
NOTA: Solo aplicable para Nuevo Ingreso.

2.10. RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA EVALUACIÓN ADICIONAL
 
 
En  el  caso  de  que  un  aspirante  seleccionado  no  cumpla  con  el  requisito  de  aprobación  del  examen
psicométrico, se llamará al aspirante que les suceda en la lista de prelación según los resultados que emita la
Secretaría de Educación Pública, SEP, para este concurso.




